
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

,F
JFTyMrv-

LOrA, 11 ¡ 1 
. ;.jis

DEcREro n" ltlo4 t
vtsTos:

al REF. Ne04521 det 03/06/2016 de doña
YoLANDA MoNSAwE cARRttLo, Rut Ne que solicita dejer sin efecto pago de patenre
comercial Rol Ne 202549, Giro: venta de Ropa usada correspondiente al 1e y 2e semestre año
año 2016 por no encontrarse ejerciendo actividad comercial por cierre de local adjunta
información Servicio de lmpuestos Internos que informa elim¡nación de sucursal.

b) Ord. Ne IS det 29/A7 /2016 de Jefe de
Inspección y Fiscalización donde se informa que local comercial ubicado en Aníbal pinto Ne 10-G se
encuentra cerrado desde Febrero del año 2016.-

c) Autorización Alcaldicia de fecha 0B/O8,/20L6
escrita de puño y letra de sr. Alcalde que autoriza dejar sin efecto pago patente correspondiente
al 1e y 2e Semestre año 2016 y eliminación de patente respect¡va del s¡stema.

d) D.S. N" 2385 de Ministerio del Interior
Pubficado en el Diario oficial el20/rr/96 que fija texto refundido D.L. 3063 de 1979, Ley de Rentas
Municioales.-

e) D.F.L. N. 1de 2006 publ¡cado en Diario
oficial del 26/07 /2006 que fija texto refundido coordinado y sistematizado de la Ley 18.695,
Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades.-

f) y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las
facultades que me confieren el Art. 63 de la Ley N' 1g.695, orgánica constitucionai oe
Municipalidades,

YOTANDA MONSATVE CARRILLO,
per¡odo comprend¡do entre Enero
descárguese valor por concepto de
al le y 2e Semestre año año 2015.

202549, Giro:, Venta de Ropa Usada.

para que proceda a descargar boletines correspondientes

D¡str¡buc¡ón
- TesorerlaMun¡cipal.-
- Ayudante de Contab¡l¡dad y ppto.-
- PatentesComerc¡ales,-
- Inspección y F¡scalización
- Transparencia.-
- Archivos.-

DECRETO:

1.- Habiéndose acredítado que doña
RUT Ns 9 no ejerció actividad comercial en el
año 2016 a la fecha debido al cierre de local comercial,
Patente Municipal más multas e intereses correspondiente al

2.- Procédase a caducar patente Rol N9

la Tesorería Mun¡c¡pal


